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MOCIÓN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

D. Pedro Santisteve Roche, portavoz del Grupo Municipal de Zaragoza en Común viene a for­

mular para su aprobación la siguiente Moción en base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La soledad no elegida de las personas mayores es un fenómeno que se ha incrementado 

exponencialmente en la última década. En Zaragoza, según datos de Ebrópolis, de los 

aproximadamente 88.000 hogares unipersonales, el 38% (33.700) corresponden a personas 

mayores de 65 años que viven solas y casi el 10%, más de 8.500, corresponde a personas 

mayores de 85 años. 

Esta situación, con importantes implicaciones en la salud y en la calidad de vida de las 

personas, es debida no únicamente a factores demográficos como el aumento de esperanza 

de vida, sino que es también consecuencia de cambios sociales de fondo en los modos de 

vida, vinculados al progresivo deterioro de los vínculos familiares y comunitarios, la creciente 

desigualdad social, la competitividad y precarización progresiva del mercado laboral. 

Una situación que la actual pandemia no ha hecho sino incrementar de manera importante 

al fragilizar e invisibilizar aún más estas precarias redes de apoyo social y familiar, a la vez que 

genera nuevas necesidades como la atención de aquellas personas mayores solas que tras su 

hospitalización por covid deben retornar a sus domicilios en situaciones de dependencia sin 

contar con el apoyo social suficiente. 

La consecuencia más visible y alarmante de estas situaciones, la hemos visto en los medios 

esta semana que han recogido que solo en la pasada semana fueron halladas muertas en sus 

domicilios cuatro personas que vivían solas, tres de las cuales tenían más de 75 años. 

Desde Zaragoza en Común creemos que es una responsabilidad de las instituciones públicas 

prevenir y atender las necesidades de las personas en todas las etapas de la vida, a través de 

acciones que potencien los cuidados y el diseño de una ciudad pensada para las personas 

más vulnerables, mayores e infancia, en el convencimiento de que una ciudad pensada para 

ellas es una ciudad mejor para todas. 

Por ello, creemos que es necesaria y urgente la puesta en ~archa de un dispositivo plural de 

atención que desarrolle medidas tanto preventivas como asistenciales orientadas a la 

atención de las personas mayores y en soledad no deseada, 
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Por todo ello, el Grupo Municipal de Zaragoza en Común presentamos para su debate y 

aprobación la siguiente 

MOCIÓN 

1. El pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno de la ciudad a la constitución de un 

grupo de trabajo, con participación de los diferentes servicios y los grupos 

municipales, para el diseño y puesta en marcha de un Plan Estratégico de Atención a 

las Personas Mayores en situaciones de Soledad No Deseada. 

2. El pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno de la ciudad a impulsar las 

modificaciones normativas y presupuestarias necesarias para en el plazo de tres años 

universalizar el Servicio de Teleasistencia Domiciliaria de manera gratuita para todas 

las personas mayores de 75 años que vivan solas, o con personas dependientes, así 

como para todas las personas menores de esa edad por motivos de salud, 

dependencia, aislamiento social o similares, en este caso mediante valoración de los 

Centros Municipales de Servicios Sociales. 

3. El pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la ciudad, a la puesta en 

marcha desde los servicios sociales municipales de un Programa Comunitario para la 

Detección y Atención a las situaciones de personas mayores en soledad no deseada, 

que coordine estos servicios con el resto de agentes de los barrios (centros de salud, 

comercios, colegios, colectivos y asociaciones) 

4. El pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la ciudad a la reapertura 

inmediata de los Centros de Mayores en condiciones de seguridad necesarias como 

elemento básico en esta estrategia de atención a la soledad no deseada. 

5. El pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la ciudad a la puesta en 

marcha de un dispositivo de atención urgente y coordinación sociosanitaria para las 

personas mayores solas que retornan a sus casas tras hospitalización por covid y 

carecen de apoyos y atención adecuada. 

Zaragoza, 23 de 
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